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nerlcias de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivadoS de la presente modificación, siempre que .se
haya hecho constar en la licencia de exportaci6:1 y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trAmite de resolución. para estas expor
taciones los plazos para solicitar la importadón o devolución,
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 26 de noviembre de 1081, que ahora se modi-
fica.· .

Lo que comunico 8. V. lo para su conveimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general ee Exportación.

ORDEN de 4 de noviembre de 1981 por la que
86 modifica a la firma .Jorge Domingo Ferrfl,..
el régimen 'de tráfico de perfecctonamiento activo,
para la tmportación de poliestlreno 'Y la exporta·
ción de artículos de dibujo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Jorge Domingo Ferrer., soli·
citando modificación del régimen de trAfico de perfecciona·
miento activo para. la importación de poliestireno, y la exporta·
ción de articulas de dibujo, autorizado por Orden ministerial
de 11 de diclembre de 1982,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trUico de perfecciona
miento activo a la firma «Jorge Domingo Ferrer.. , con domi·
cilio en Rambla Marina, número 456, Hospitalet de Llobregat
(BarcelonaJ, y DNI 31.508.859, en el sentido de cambiar la de·
nomInación social a 1& firma que pasará a denominarse
•J. Domingo Ferrer, S. A .•.
.. Segundo.-Las exportaciones que se hayan ef€ctuado desde
el 1 de julio de 1902,. también podrán acoger.>e a los beneficios
de 108 sistemas de reposición y de devolución de derechos deri.
vados de la presente modificación, siempre que se haya hACho
constar en la ltcencia de- exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar 50lt.
citada v en tré.mite de resolución. Para estas exportaciones
los plazos para solicitar la importación o devolución f€specti
vamente, comenzaré.n a contarse desde la f€cha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 11 de ~diciembre de 1982 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ailos.
Madrid, .. de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que
S8 modtftca a te firma .Castel16n, S. A .• , el ré
gimen de tráfico de perfeccionamient" activo, para
la importación de tubo soldado de acero, y la ex
portación de ejes de dirección.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mltes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Castellón. S. A .• , solici
tando modificación del régimen de tré.fico de perfeccionamiento
activo para la importación de tubo soldado de acero, y ia ex·
portación de ejes de dirección, autorizado por Orden ministerial
de 30 de septiembre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado. de
18 de noviembre), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero,-Modificpr el régimen de tré.fico de perfecciona
miento activo a la firma .CastelIón, S. A.• , con domicilio en
Madrid-6, Mé.rtires Concepcionistas, 3, y NIF A-oBI03384, en el
sentido de quedar el punto 1.1 del capitulo 3.° como slgue:

1.1 Ele superior referencia 77FB-3A526--AB o D-B4FB-3A526-AC.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 30 de septiembre de 1982,
publicada en el .,Boletín Oficial del Estado. de 16 de noviembre
de 1982. que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientO y efectos.
Dios guarde a V. I. muchoa a1los.
Madrid, 4 de noviembre de 19(q -P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31604 ORDEN de 4 eje noviembre <W 1983 por bI qu.
se autOriza a la firma .Gonher, S. A .• , el régimen
de tráfico de perfecciofUl.mieñto activo para la
importactón de poUestireno en granza 'Y la expor:.
tación de juguetes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe_
diente promovido por la Empresa .Gonher, S. A .• , soiicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impar·
tación (j.e poltestireno en granza y la exportación de juglletes,

Este Ministerio, de Muerdo a 10 informado y propuesto por
la- Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Fnmero.-Se autoriza. el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la. firma .Gonher, S. A.• , con domicilio encalle
Castellana, número 44, Ibi (Alicante) y número de identifica
ción fiscb.~ A-03003647

Spgundo.-La mercancía de importación seré. la siguiente:

1. Poliestireno' en granza, mediQ impacto, P. E. 39.J2.32.3,
en los siguientes colords:.

11 Marrón.
1.2 Gris plata.
l.~ Blanco.

Tercero.-Los productos de exportación seré.n los siguientes:

IJ Armas de juguete, con mecanismo de resorte, posición
estMistica 97.03.20.1.

11 Armas de juguete, con mecanismo eléctrico, posición
est&.disti·.::a 97.03.20.2. •

lID· Otras armas de juguete, de plást1co, P. E. 97.03.203.
IV) Juguetes de otras materias, P. E. 97.03.85.3.
VI Juguetes de otras materias con mecanismo eléctrico, po

sición estadística 97.03.85.2.

Cuartc..-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de pollestiteno contenido en
los juguetes que se exporten se podrán importar con franquicia
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal,
o '>6 devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos del mismo pollesti
reno incorporado.

bl SI} consideren pérdidas el 2 por lOO, en concepto exelu
sivo de mermas.

e) El intereSado queda obligado a declarar en la documen
taci6J'1 aduanera de exportación y.en la correspondiente hoja de
detuJle, por cada producto exportado, las composiciones de las

. materia:; primas empleadas. det4ilnoinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades. tipos (acabados, colores, especificaeionetl
particulares, formas de presentación), dimensiones y. demás
Carecteristicas ~e las iden-tifiqueny distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, re~pectivamen

te, con las mercancías previamente importadas o que en su
com¡:.ensadón se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, --entre ella.s la extracción de
mUf·'>tras para su revisión o ané.Iisis por el Laboratorio Central

. de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quintc.-Se otorga esta autorización pOr un periodo ~ dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial 1d Estado•. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga COI¡ tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntar la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mereancia a imr>ortar
seré.n to(los aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comerciales nonoales. Los paises de destino de las exporta
ciones seré.n aquellos con los España mantiene asimIsmo rel&.
ciones romerciales normales O su moneda de pago sea conver.
tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación, ~i 10 esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países

Laos exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fUera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento· activo, en ané.logas
conalciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la. transformación y exporta-ción en
el sistema de admisión temporal no. podrá ser superior .a dos
ailos, si bien para optar por primera vez a este sistma habré.n
de cumplirse 10& requisitos establecidos en &:1 punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidenoia del Gobierno de 20 de no
vimbre dA 1975 Y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1918.

En el sistema de reposición con franquicia afA.ncelaria el
plazn para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el ~partado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915.

las. cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las e.xporl.aciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mé.s limitación que el cumplimiento del plazo
parA solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías seré. de se18 m·eses..

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en Al mo
mento de la presentación de la COJTespondiente declaración


